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Ambiente del Estado de Guanajuato.
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DERETO Legislativo 344 mediante el cual se reforma la fracción IV del artículo 13 de la 
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DECRETO Legislativo 345 mediante el cual se reforman, adicionan y derogan diversas 
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DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 345 

LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO. Se reforman los artículos 2o; 2o bis, párrafo tercero; 4o, en 
sus fracciones I y 11; So, en sus párrafos primero, y actuales cuarto y quinto ; 60; 7o; 80 
en sus párrafos primero y tercero; 9o; 11; 12; 13; 14; 16; 17; 18, en sus párrafos primero y 
segundo; 19; 20; 22 en sus fracciones I y 11 y en su último párrafo; 23 párrafo primero, 
fracciones 1, incisos c, g y m, 11, incisos e, g y h, IV, incisos a, b, f, j, n y V; 24, párrafo 
primero, fracciones 1 ,  incisos b, g y h, VI e inciso a, VII, inciso f, VIII, incisos c, f y g, y IX; 
25, fracciones 1, inciso b, 11, inciso a, IV, inciso c y VI; 26 párrafo primero, fracciones 1, 
inciso d, V, inciso b, y VI; 27, fracciones V, inciso a, y VI; 28 párrafo primero y fracciones 
1, incisos b, q y v, y 111; 29, párrafo primero, fracciones X, XI y XV; 30 párrafo primero, 
fracciones I incisos a y f, y IV, 31 párrafo primero, fracción 1, inciso m; 32 párrafo primero, 
fracciones 1, inciso d y 1, 11, inciso d y V, inciso f; 32 bis párrafo primero, fracciones 1, VII, 
XIV que pasa a ubicarse como fracción XVIII, y XVI que pasa a ubicarse como fracción 
XX; 32 Quinquies; 35; 37; 38; 39; 40 párrafo primero; 41; 46 párrafo primero; 47 párrafo 
primero; 49, fracción V; 51, fracción I; 52, párrafo tercero; 53; 54, párrafo primero; 56 
párrafo primero y fracción V; 57; 58, fracción 11; 60; 61 fracciones 11 y 111; 62 segundo y 
tercer párrafos, 63 en su segundo párrafo, 64; 67; 68; 69; 70; 72; 73; 7 4; 7 6; 80 fracciones 
11 y 111 y tercer párrafo; 81; 82; 85; 86, segundo párrafo; 88 primer y segundo párrafos; 89; 
95; 96; 97 párrafo primero y fracciones I y 11; 98; 99; y 100; se adicionan a los artículos 4o, 
fracción VI; So, un sexto párrafo; 17, los párrafos séptimo y octavo, recorriendo el actual 
párrafo séptimo como párrafo noveno; 25 bis; 28, fracción 1, los incisos w y x; 29, las 
fracciones XXI, XXII, XXIII, XXIV y XXV; 31 fracciones 1, inciso n, V, integrada con los incisos 
a, b, c, d, e, f, g, h, y VI; 32 bis, las fracciones IV, XI, XII y XV, recorriéndose en su orden 
las actuales fracciones IV, V, VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII y XIII, para reubicarse como 
fracciones V, VI, VII, VIII, IX, X, XIII, XIV, XVI, XVII, XIX y XX; 32 Quáter el párrafo primero, al 
que se adiciona una fracción I y se recorren las subsecuentes; y se derogan el párrafo 
segundo del artículo 5; y la fracción V, del artículo 25, de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, para quedar como sigue: 
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«Artículo 2o.- El ejercicio del Poder Ejecutivo corresponde a la persona titular, 
quien tendrá las facultades y obligaciones que establecen la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, la 
presente Ley y las demás disposiciones jurídicas. 

La persona titular del Poder Ejecutivo podrá delegar atribuciones que no sean 
de su ejercicio exclusivo en las dependencias que de conformidad con esta Ley sean 
competentes, o en su caso, en los servidores públicos que estime pertinente. 

Artículo 2o bis.- El Poder Ejecutivo,. .. 

Los servidores públicos ... 

La persona titular del Poder Ejecutivo impulsará a través de Lineamientos de 
Gobierno Abierto la implementación de prácticas de transparencia, participación 
ciudadana y de evaluación de la gestión gubernamental para alcanzar los principios 
contemplados en el presente artículo. 

Artículo 4o.- Para los efectos ... 

l. Sectorización: El acto administrativo por medio del cual la persona titular del
Poder Ejecutivo agrupa a las entidades bajo la coordinación de una
dependencia de la Administración Pública, atendiendo a su objeto y
atribuciones;

11. Sector: El agrupamiento de entidades de la Administración Pública, coordinadas
por la dependencia que en cada caso designe la persona titular del Poder
Ejecutivo, atendiendo a los objetos y metas comunes; y

111 y IV .... 

v. ...; y
VI. Persona titular del Poder Ejecutivo: La Gobernadora o Gobernador del Estado

quien ejercerá el Poder Ejecutivo.

Artículo So.- La persona titular del Poder Ejecutivo para auxiliarse en el
desempeño de sus funciones, tendrá directamente adscritas las unidades de asesoría, 
de apoyo técnico y administrativo, de acceso a la información pública, y de 
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coordinación para la conformación de estructuras organizacionales y de políticas 
públicas, así como en materia de tecnología de la información y de comunicación 
social. También podrá establecer oficinas de representación del Gobierno del Estado 
fuera del propio territorio, que determine de acuerdo a sus atribuciones, al presupuesto 
que se autorice y con apego a la Ley. 

En los decretos ... 

La persona titular del Poder Ejecutivo podrá suprimir o fusionar las unidades 
auxiliares a que se refiere este artículo, respetando los derechos laborales de los 
servidores públicos. 

La representación de la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado en los 
juicios en que este intervenga con cualquier carácter estará a cargo de la persona 
titular de la Consejería Jurídica del Ejecutivo, la cual será delegable, además será la 
encargada de someter a consideración de la persona titular del Poder Ejecutivo los 
diversos instrumentos de carácter jurídico que sean de la competencia del mismo, así 
como coordinar a las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo en materia 
jurídica. Su titular estará facultado para representar directamente a la persona titular 
del Poder Ejecutivo, conforme a la Ley de Amparo, respecto de los actos que a este le 
reclamen. 

La persona titular de la Consejería Jurídica del Ejecutivo deberá designar y 
remover a quienes sean titulares de las áreas responsables de los asuntos jurídicos de 
las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo y se encargará de su coordinación 
y supervisión. Las personas titulares de las áreas responsables de los asuntos jurídicos 
estarán adscritos administrativa y presupuestalmente a las dependencias y entidades 
respectivas. En el decreto relativo se señalará su organización y funcionamiento. 

Artículo 60.- La persona titular del Poder Ejecutivo expedirá los reglamentos, 
acuerdos, circulares y demás disposiciones que regulen la organización, estructura y 
funcionamiento de las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo. 

Artículo 7o.- La persona titular del Poder Ejecutivo podrá constituir por decreto 
o acuerdo según corresponda, comisiones intersecretariales, consejos, comités,
núcleos o coordinaciones para el despacho de los asuntos en que deban inte1·veni1·
varias dependencias o entidades del Poder Ejecutivo; serán transitorias o permanentes
y presididas por la persona titular del Poder Ejecutivo o por quien esta o las leyes
respectivas determinen.
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Para el cumplimiento de los asuntos de su competencia, se podrán celebrar, 
reuniones a distancia mediante el uso de herramientas tecnológicas, cuando así lo 
ameriten las circunstancias y lo determine la persona que presida, conforme a las 
formalidades previstas en la normatividad que regula su funcionamiento. 

Artículo So.- La persona titular del Poder Ejecutivo podrá celebrar convenios de 
coordinación y concertación para el mejor cumplimiento de sus fines. 

Los convenios podrán ... 

La persona titular del Poder Ejecutivo, atendiendo a la materia del convenio, 
determinará que dependencias o entidades del Poder Ejecutivo resultan competentes 
en los términos de esta Ley, para el cumplimiento del propio convenio. 

Se publicarán en ... 

Artículo 9o.- Las leyes que el Poder Ejecutivo promulgue, deberán estar firmadas 
para su cumplimiento por la persona titular del Poder Ejecutivo, y contar con el refrendo 
de la persona titular de la Secretaría de Gobierno; tratándose de los decretos, 
reglamentos y demás disposiciones de carácter general que expida deberán contar 
con el refrendo de la persona titular de la Secretaría de Gobierno y de las personas 
titulares de las Secretarías del ramo al que el asunto corresponda. 

Artículo 11.- La persona titular de la Consejería Jurídica del Ejecutivo es el 
representante jurídico del Estado. 

Artículo 12.- Las dependencias del Poder Ejecutivo deberán conducir sus 
actividades de forma programada y con base en las políticas y prioridades que 
establezca la persona titular del Poder Ejecutivo, para el logro de los objetivos y metas 
de los Planes Nacional y Estatal de Desarrollo. 

Artículo 13.- La Administración Pública Centralizada del Poder Ejecutivo se 
constituye por: 

l. Secretaría de Gobierno;

11. Secretaría de Finanzas;
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111. Secretaría de Educación;

IV. Secretaría de Cultura;

V. Secretaría del Nuevo Comienzo;

VI. Secretaría de Salud;

VII. Secretaría de Economía;

VIII. Secretaría del Campo;

IX. Secretaría de Obra Pública;

X. Secretaría de Seguridad y Paz;

XI. Secretaría de la Honestidad;

XII. Secretaría de Turismo e Identidad;

XIII. Secretaría del Agua y Medio Ambiente; y

XIV. Secretaría de Derechos Humanos.

Artículo 14.- Las secretarías señaladas en el artículo anterior dependerán
directamente de la persona titular del Poder Ejecutivo y tendrán entre ellas igual 
jerarquía. 

Artículo 16.- Las dependencias del Poder Ejecutivo ejercerán las funciones de 
coordinadoras de sector de las entidades paraestatales que por acuerdo de la 
persona titular del Poder Ejecutivo y de conformidad a la naturaleza de sus funciones 
les correspondan. 

Artículo 17.- Las personas titulares de las secretarías serán nombradas por la 
persona titular del Poder Ejecutivo ejercerán sus funciones por acuerdo de la misma, de 
conformidad con lo que señala esta Ley y dictarán las resoluciones que les competan. 

La persona titular de la Secretaría de la Honestidad será nombrada por la 
persona titular del Poder Ejecutivo con la ratificación de las dos terceras partes de los 
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a) Coordinar conjuntamente con la Secretaría de Finanzas, la elaboración y
ejecución del Programa Estatal de Infraestructura en el área de salud, y vigilar
el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias en materia de
construcción, conservación y mantenimiento de obras de las unidades de salud.

VI. Las demás que le señalen las leyes y reglamentos en la entidad o que le asigne
legalmente la persona titular del Poder Ejecutivo.

Artículo 28.- La Secretaría de Economía es la dependencia encargada de
coordinar, fomentar y regular el desarrollo industrial, comercial y de servicios del Estado, 
impulsando el aprovechamiento sustentable de los recursos naturales, y le competen 
las siguientes atribuciones: 

l. En materia de ...

a) ...

b) Ejercer, previo acuerdo de la persona titular del Poder Ejecutivo, las
atribuciones que en materia industrial, minera, comercial, artesanal y de
servicios, se contemplen en los convenios firmados con las dependencias y
entidades de la Federación y con los municipios;

e) a p) ...

q) Convenir con las secretarías de Finanzas, de Salud, del Campo, de Obra
Pública y de Educación, estrategias, programas y proyectos de desarrollo y
fortalecimiento a la planta productiva;

r) a u) ...

v) Colaborar con la Secretaría del Agua y Medio Ambiente para formular
�strategias, programas y proyectos de desarrollo y fortalecimiento de la
El!COnomía con perspectiva ambiental, así como coordinarse con las entidades
competentes para promover la participación y responsabilidad de la sociedad
en la formulación y aplicación de la política y programas ambientales;

w) Promover el desarrollo económico del estado y coordinarse con las instancias
para facilitar y promover el acceso al financiamiento para micros, pequeñas y
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11. 

medianas empresas y apoyos a la población a fin de generar la viabilidad, 
productividad, competitividad y sustentabilidad; y 

x) Implementar y coordinar una unidad administrativa de energía con el objetivo
de fomentar, promover y supervisar el desarrollo sostenible del sector energético,
así como diseñar, implementar y evaluar políticas públicas para el fomento de
fuentes de energía renovables y no renovables, y promover la eficiencia
energética en los sectores económicos del estado.

111. Las demás que le señalen las leyes y reglamentos en la entidad o que le asigne
legalmente la persona titular del Poder Ejecutivo.

Artículo 29.- La Secretaría del Campo es la dependencia encargada de 
fomentar el desarrollo sustentable de las actividades agroalimentarias, pecuarias y 
pesqueras, así como de consolidar la ruralidad en el estado, a través de la 
conservación y preservación del espacio rural en el que se desarrollan las actividades 
productivas y le competen las siguientes atribuciones: 

l. a IX . ...

X. Coordinarse con las secretarías de Educación, y del Nuevo Comienzo, así como
con las entidades del Poder Ejecutivo y con las instituciones de enseñanza e
investigación media y superior que cuenten con programas o proyectos en la
materia, para el desempeño de las atribuciones señaladas en las dos fracciones
anteriores;

XI. Promover, coordinar y controlar los programas tendientes a la integración de
actividades económicas en el medio rural que permitan la generación de
empleos eventuales y permanentes y el desarrollo de la ocupación productiva,
en coordinación con la Secretaría de Economía;

XII a XIV . ... 

XV. Organizar y promover congresos, seminarios y otros eventos en materia
agroalimentaria, agua para uso agrícola, acuacultura, pesca y desarrollo rural,
así como la celebración de exposiciones y ferias relacionadas con dichos
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11. De admini� tración, a cargo de una persona titular de la dirección general o una
persona titular de la administración o su equivalente, además, podrá contar con
un consejo de administración o su equivalente; y

111. De vigilancia, a cargo de Comisarios o sus equivalentes.

Artículo 62.- ...

Las personas integrantes del órgano de gobierno que representen la
participación de la administración pública estatal, podrán ser servidores públicos del 
Estado o personas de reconocido prestigio y con experiencia en las actividades propias 
de la empresa de que se trate, y serán designados por la persona titular del Poder 
Ejecutivo directamente o a través de la Secretaría coordinadora de sector, debiendo 
constituir en todo tiempo cuando menos la mitad de los miembros del órgano de 
gobierno. 

Las personas que integren el órgano de gobierno y, en su caso, el consejo de 
administración, podrán desempeñar el cargo de manera honorífica y, en el supuesto 
de que perciban un sueldo y manejen fondos públicos, estarán sujetos a la Ley de 
Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato. 

Artículo 63.- El órgano de ... 

El órgano de gobierno será presidido por la persona titular del Poder Ejecutivo o 
por la persona titular de la Secretaría coordinadora de sector o por quien éste designe. 
Para sesionar válidamente se requiere la asistencia de la mitad más uno de sus 
miembros. Sus resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los presentes, teniendo 
la persona quien presida voto dirimente para el caso de empate. 

Artículo 64.- Cuando menos uno de los comisarios será designado por la 
Secretaría de la Honestidad. 

Artículo 67.- La persona titular del Poder Ejecutivo podrá constituir fideicomisos 
públicos para impulsar el desarrollo del Estado cuando así lo determine el interés 
público y previo estudio que lo justifique. 

Artículo 68.- Los fideicomisos públicos a que se refiere esta Ley serán los que 
autorice la persona titular del Poder Ejecutivo y en los cuales la Secretaría de Finanzas 
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fungirá como fideicomitente, o en su caso, los organismos públicos descentralizados y 
las empresas de participación estatal mayoritaria, a través de los representantes de sus 
órganos de gobierno o administración. 

Artículo 69.- Los fideicomisos públicos deberán constituirse exclusivamente para 
auxiliar a la persona titular del Poder Ejecutivo en la realización de actividades que le 
sean propias. 

Artículo 70.- Los fideicomisos públicos podrán contar con una estructura 
análoga a la de los organismos descentralizados o a las empresas de participación 
estatal mayoritaria y se regirán por comités técnicos que fungirán como órganos de 
gobierno y se integrarán con autorización de la persona titular del Poder Ejecutivo. 

Asimismo, el fideicomiso podrá contar con una persona titular de la dirección 
general. 

Artículo 72.- La Secretaría de Finanzas podrá autorizar el incremento de los 
fideicomisos públicos, previa opinión y consenso con los fideicomitentes de los mismos 
y sus comités técnicos. 

La modificación o extinción de los fideicomisos públicos cuando así convenga 
al interés general, corresponderá exclusivamente a la persona titular del Poder 
Ejecutivo con base en la propuesta de la dependencia coordinadora de sector al cual 
está adscrito el fideicomiso. La Secretaría de Finanzas en todo caso, deberá establecer 
el destino de los bienes fideicomitidos. 

Artículo 73.- En caso de que el fideicomitente sea un organismo descentralizado 
de la administración pública estatal, éste deberá solicitar por escrito a la Secretaría de 
Finanzas la afectación a su presupuesto para la aportación o incremento al fideicomiso 
público de que se trate. 

Artículo 74.- Los fideicomisos públicos a través de su comité técnico deberán 
rendir a la Secretaría de Finanzas un informe trimestral sobre la administración y 
aplicación de los recursos aportados al fideicomiso, sin perjuicio de que ésta pueda 
pedir dicha información cuando así lo considere pertinente. 

Artículo 76.- En los contratos constitutivos de fideicomisos de la administración 
pública estatal se deberá reservar a favor de la persona titular del Poder Ejecutivo la 
facultad expresa de revocarlos, sin perjuicio de los derechos que correspondan a los 
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t,ríículo 48. La Secretaría, promoverá la coordinación con los diversos medios de 
comuni1;::ación electrónica y escrita, con el propósito de fomentar que sus programas y 
espacias de divulgación, contribuyan a elevar el nivel cultural de la población, bajo los 
principios y objetivos establecidos en la presente Ley. 

Artículo 49. La Secretaría y los municipios conformarán la participación 
corresponsable de la sociedad civil en la planeación y evaluación de la política 
pública en materia cultural. 

Artículo 50. La Secretaría celebrará los convenios de colaboración para la 
ejecución de la política pública en la materia e impulsará una cultura cívica que 
fortalezca la participación de la sociedad civil en los mecanismos que se creen para 
tal efecto. 

Artículo 51. La Secretaría en coordinación con las dependencias y entidades de 
la administración pública estatal y los municipios promoverá y concertará con el sector 
privado los convenios para la investigación, conservación, promoción, protección y 
desarrollo del patrimonio cultural. 

Artículo 52. La Secretaría celebrará los convenios de colaboración entre los 
municipios y el sector privado, para promover campañas de sensibilización, difusión y 
fomento sobre la importancia de la participación de los diferentes sectores de la 
población en la conservación de los bienes inmateriales y materiales que constituyan 
el patrimonio cultural, conforme a los mecanismos de participación que se creen para 
tal efecto.» 

TRlJ��ITORIOS 

Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor el 26 de septiembre de 
2024, previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Guanajuato. 

Artículo Segundo. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto y para 
dar cumplimiento a la creación de los secretarías del Agua y Medio Ambiente; de 

-' Cultura; y de Derechos Hum0.1os, la psrsona titular del Poder Ejecutivo expedirá y 
adecuará los reglamentos y dernás disposiciones para el cumplimiento, en un término 
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que no exceda de 90 días naturales. En tanto se expiden, continuarán vigentes los 
actuales en lo que no se opongan al presente Decreto. 

f\r:kulo Tercero. La Secretaría del Agua y Medio Ambiente, sustituye en su 
ámbito de competencia, en sus obligaciones y asume los compromisos adquiridos por 
la Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial, y la Comisión Estatal del 
Agua de Guanajuato. 

La Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial, transferirá a la 
Secretaría del Agua y Medio Ambiente los asuntos jurídicos, administrativos, mobiliario, 
vehículos, instrumentos, aparatos, maquinaria, archivos y en general, el equipo de las 
unidades administrativas que hayan venido usando para la atención de sus funciones, 
a través de la entrega-recepción respectiva. 

El personal de la Secretaría de Medio Ambiente y Ordenamiento Territorial 
pasará a integrar la Secretaría del Agua y Medio Ambiente, sin menoscabo de los 
derechos adquiridos de los trabajadores de acuerdo con lo que defina el Comité de 
Estructura Administrativa que deberá instalar el Poder Ejecutivo para esos exclusivos 
efectos, a más tardar 1 O días naturales a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

La Comisión Estatal del Agua de Guanajuato, entrará en un proceso de 
liquidación, para tales efectos, en un término de 1 O días naturales a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto, deberá sesionar su órgano de gobierno para nombrar a 
un liquidador de entre su personal, el cual deberá ser ratificado, mediante oficio, por 
la persona titular de la Secretaría del Agua y Medio Ambiente. 

En el mismo plazo señalado en el párrafo anterior, el Poder Ejecutivo conformará 
un Comité de Extinción que generará los lineamientos para la liquidación de dicha 
entidad y le dará seguimiento a este proceso. 

El liquidador contará con las facultades para finiquitar los bienes, derechos y 
obligaciones de la entidad paraestatal y deberá enviar reportes mensuales de su 
avance al Comité señalado en el párrafo anterior. Los bienes inmuebles, asuntos 
jurídicos, administrativos, mobiliario, vehículos, instrumentos, aparatos, maquinaria, 
archivos y en general, el equipo de las unidades administrativas que hayan resultado 
del proceso de liquidación sercín transferidos a la Secretaría del Agua y Medio 
Ambiente, a través de la entrege 1-n:.x�epción respectiva. 
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A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, la Comisión Estatal del 
Agua de Guanajuato no deberá adquirir nuevos derechos u obligaciones, 
correspondiéndole al liquidador llevar a cabo los actos, debiendo intervenir en las 
actas de entrega-recepción que se suscriban, además de los responsables en términos 
del Reglamento para la Entrega-Recepción para la Administración Pública Estatal. 

Se instalará un Comité de Estructura Administrativa por parte del Poder Ejecutivo 
para definir la estructura de personal de la Comisión Estatal del Agua de Guanajuato, 
que pasará a integrarse a la Secretaría del Agua y Medio Ambiente, sin menoscabo de 
los derechos adquiridos de los trabajadores. 

Cuando el liquidador haya transferido los bienes, derechos y obligaciones de la 
entidad y una vez concluida esa acción resultante de la liquidación, así como que la 
contabilidad se encuentre liquidada, este cesará sus funciones, debiendo presentar un 
informe final al Comité de Extinción. 

Artículo Cuarto. La Secretaría de Derechos Humanos, sustituye en su ámbito de 
competencia, en sus obligaciones y asume los compromisos adquiridos por la 
Secretaría del Migrante y Enlace Internacional. 

La Secretaría del Migrante y Enlace Internacional, transferirá a la Secretaría de 
Derechos Humanos los asuntos jurídicos, administrativos, mobiliario, vehículos, 
instrumentos, aparatos, maquinaria, archivos y en general, el equipo de las unidades 
administrativas que hayan venido usando para la atención de sus funciones, a través 
de la entrega-recepción respectiva. 

El personal de la Secretaría del Migrante y Enlace Internacional pasará a integrar 
la Secretaría de Derechos Humanos, sin menoscabo de los derechos adquiridos de los 
trabajadores de acuerdo con lo que defina el Comité de Estructura Administrativa que 
deberá Instalar el Poder Ejecutivo, a más tardar 1 O días naturales a partir de la entrada 
en vigor del presente Decreto. 

El personal de la Secretaría de Gobierno, que atienda los temas de derechos 
humanos, pasará a integrar la Secretaría de Derechos Humanos, sin menoscabo de los 
derechos adquiridos de los trabajadores de acuerdo con lo que defina el Comité de 
Estructura Administrativa que deberá instalar el Poder Fjecutivo para esos exclusivos 
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efectos, a más tardar 1 O días naturales a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto. 

Artículo Quinto. La Secretaría de Cultura, sustituye en su ámbito de 
competencia, en todas sus obligaciones y asume los compromisos adquiridos por el 
Instituto Estatal de la Cultura y el Forum Cultural Guanajuato. 

A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, el Instituto Estatal de la 
Cultura y el Forum Cultural Guanajuato no deberán adquirir nuevos derechos u 
obligaciones. 

El personal del Instituto Estatal de la Cultura y el Forum Cultural Guanajuato, 
pasará a integrar la Secretaría de Cultura, sin menoscabo de los derechos adquiridos 
de los trabajadores de acuerdo con lo que defina el Comité de Estructura 
Administrativa que deberá instalar el Poder Ejecutivo para esos exclusivos efectos, a 
más tardar 1 O días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Los asuntos jurídicos y administrativos de ambas entidades paraestatales serán 
transferidos a la Secretaría de Cultura mediante la entrega recepción correspondiente, 
contando con la participación de los liquidadores designados en términos del párrafo 
siguiente. 

En el término de 1 O días naturales a partir de la entrada en vigor del presente 
Decretq, deberá sesionar el órgano de gobierno de cada una de las entidades 
señalaqas a efecto de nombrar a un liquidador, de entre su personal, el cual deberá 
ser ratifi�ado, mediante oficio, por la persona titular de la Secretaría de Cultura. 

En el mismo plazo señalado en el párrafo anterior, el Poder Ejecutivo conformará 
un Comité de Extinción por cada entidad, que generará los lineamientos para la 
liquidación de dichas paraestatales y le dará seguimiento. 

Los liquidadores contarán con todas las facultades que se requieran para 
finiquitar los bienes, derechos y obligaciones de las entidades paraestatales 
correspondientes y deberán enviar reportes mensuales de su avance al Comité de 
Extinción. 

Cuando el liquidador haya transferido los bienes, derechos y obligaciones de las 
entidades, y que la contabilidad se encuentre liquidada, éste cesará sus funciones, 
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Artículo Octavo. La Consejería Jurídica del Ejecutivo, sustituye en su ámbito de 
competencia, en las obligaciones y asume los compromisos adquiridos por la 
Coordi0ación General Jurídica. El personal de la Coordinación General Jurídica pasará 
a in·i·egrar Consejería Jurídica del Ejecutivo1 sin menoscabo de los derechos adquiridos 
de los trabajadores de acuerdo con lo que defina el Comité de Estructura 
Administrativa que deberá instalar el Poder Ejecutivo para esos exclusivos efectos, a 
más tardar 1 O días naturales a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

Artículo Noveno. El personal de la Jefatura de Gabinete del Poder Ejecutivo del 
Estado de Guanajuato podrá ser reubicado en otras áreas de Gobierno del Estado de 
acuerdo a sus perfiles y funciones, sin menoscabo de los derechos adquiridos de los 
trabajadores, de acuerdo con lo que defina el Comité de Estructura Administrativa que 
deberá instalar el Poder Ejecutivo para esos efectos, a más tardar 1 O días hábiles a partir 
de la entrada en vigor del presente Decreto. 

A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, la Jefatura de Gabinete 
del Poder Ejecutivo no deberá adquirir nuevos derechos u obligaciones, 
correspondiéndole llevar a cabo todos los actos respectivos, debiendo intervenir en las 
actas de entrega-recepción que se suscriban, además de los responsables en términos 
del Reglamento de Entrega-Recepción para la Administración Pública Estatal. 

Artículo Décimo. El Congreso del Estado Libre y Soberano de Guanajuato 
deberá, en un plazo no mayor a ciento veinte días contados a partir de la entrada en 
vigor del presente Decreto, realizar las adecuaciones a las leyes para armonizar el 
marco jurídico estatal con las reformas establecidas en el presente Decreto que 
reforma la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOEH;NADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, cmcULE y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CLIMPWJ;IENTO.- GUANAJUATO, GTO., 12 DE Sf.!PTltM0fi� DE 2024.- BRICIO BALDERAS 
ÁLVArU�Z.- DlrUTADO PRESIDENTE.- ClJAUHn':MOC íl[Cí:RRA GONZÁLEZ.- DIPUTADO 
VICEPfU!S-IDLNYE.- GUSTAVO ADOLFO ALFARO rH:'.Y[S.- DIPUTADO SECRETARIO.
A�JC�LICH Cf�31LLAS MARTÍN EJ..- rnrUTADA SEC\�l'.;TAUA, ':ÚBRICAS. 
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Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
c11mplimiento. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a 
13 de septiembre de 2024. 

EL GOBERN

EL SECRETARIO DE GOBIERNO

�.JESÚS O

La presente hoja 72/72 forma parte del Decreto número 34.S, por el cual se reforman diversas disposiciones de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, del Código Terdtorial\para el Estado y los Municipios de
Guanajuato, de la Ley de Derechos Culturak':c para el Estado de Guanajuato y c'e la Ley de Inclusión para las Personas con 
Discapacidad en el Estado de Guanajuato. 
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